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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Espelúy, de aprobación 
de bases y convocatoria para la selección de dos plazas, como personal 
laboral, de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria, 
correspondientes a los procesos de consolidación/estabilización de empleo 
temporal, sistema de acceso concurso, en aplicación de la D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre. (PP. 144/2023).

De conformidad con la Oferta de Empleo para 2021, el Ayuntamiento, mediante 
Resolución de la Alcaldía de fecha 23.12.2022, publicada en el BOP núm. 248, de 28 de 
diciembre de 2022, ha aprobado las bases por las que se regirá el citado procedimiento.

Estas se podrán consultar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y Portal de 
Transparencia en la sección de Empleo Público, expediente Proceso estabilización de 
dos plazas de Operario de Limpieza, en la dirección https://espeluy.sedelectronica.es

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan, de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el Portal de Transparencia y tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, https://espeluy.sedelectronica.es.

Espelúy, 9 de enero de 2023.- La Alcaldesa, Manuela Cobo Anguita. 


